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SECRETARÍA. Planeta Rica, 10 de octubre de 2022 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte de la apoderada de la parte ejecutante renunciando al poder conferido.  Provea, 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diez (10) de octubre 

de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE COFACE COLOMBIA SEGUROS DE CRÉDITO 

EJECUTADO TEÓDULO TEJADA GONZÁLEZ 

RADICADO 2020 – 00142 

 

Atendiendo la nota secretarial y revisando el expediente, se tiene que en memorial de fecha 

5 de octubre de 2022, la apoderada principal de la parte ejecutante Dra. Victoria Eugenia 

Soto Buitrago, adjunta renuncia al poder conferido por el representante legal de COFACE 

COLOMBIA SEGUROS DE CRÉDITO, aportando evidencia de la comunicación enviada a 

su poderdante. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en la Secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 

gestiones determinadas dentro del proceso. (…) 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido.” 
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Así las cosas, teniendo en cuenta que el memorial de solicitud fue transmitido al poderdante 

en fecha 6 de septiembre de 2022, y además se evidencia el envío de esta comunicación, se 

aceptará la renuncia de conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, este juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia de la apoderada principal de la parte ejecutante Dra. VICTORIA 

EUGENIA SOTO BUITRAGO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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